
Expediente: 142/22
Carátula: MENDEZ MIRTA FABIANA Y OT. C/ MAMANI SANTIAGO S/ PROCESO ORDINARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: NOTA
Fecha Depósito: 04/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23255104013 - MENDEZ, MIRTA FABIANA-ACTOR/A
23255104013 - OLARTE, HORACIO MANUEL-ACTOR/A
20230066877 - MAMANI, SANTIAGO-DEMANDADO
90000000000 - COMUNIDAD INDÍGENA DIAGUITA DE EL MOLLAR, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 142/22

*H30800109311*
H30800109311

AUTOS: MENDEZ MIRTA FABIANA Y OT. c/ MAMANI SANTIAGO s/ PROCESO ORDINARIO
(RESIDUAL). EXPTE N°142/22.-

 NOTA ACTUARIAL: Hago constar que en el día de la fecha comparece el Dr. Astorga Sergio
Andres a los fines de presentar ante esta Oficina de Gestión de Audiencia N°1 de este Centro
Judicial, la documentación que a continuación se detalla:

 Documentación original:

 

 - Un (01) Croquis - propietario: Isidro Abrahan Mamani Departarmento: Tafi del Valle - lugar: El
Mollar.

 En este acto se procede a cotejar y certificar la documentación presentada digitalmente con los
originales que tengo a la vista. El presentante manifiesta que procede a retirar la documentación.-
LFZ.-  Monteros, 31 de octubre de 2025. FDO. DRA. MARÍA ROCÍO GUERRA. DIRECTORA.

Actuación firmada en fecha 03/11/2025

Certificado digital:
CN=GUERRA María Rocio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23333756064

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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